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E i n la Ciudad de Logroño á dos de Junio de mil ©chocientos 
cincuenta, previo el oportuno aviso con cédula ante diera, á la 
hora de las cinco de la tarde, se reunieron en las Salas Con­
sistoriales de la misma, bajo la presidencia de Don Manuel 
María García, los Señores D. lizequiel Lorza, D. Galo López, 
D. Lorenzo Gastroviejo, Marqués de Forte-Gollano, D. Manuel 
Cuartango, D. Diego Fernandez, D. Casiiniro Miguel Soret, 
D.Rafael de Enlate, D. Juan Domingo Santa Cruz, D. Dona­
to Lorza, D. Martin Ajuria, D. Rosendo Moreno, D. F ra neis» 
co Arroyaga, D. Domingo Rodríguez y D Antonio Fernandez, 
individuos todos de la Junta general de seguros mutuos contra 
incendios de esta Capital. 

Acto continuo, se leyó por mi el Secretario, la acta de la 
Junta general celebrada el primero de Junio del año anterior, 
y quedó aprobada. 

En seguida, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 
del reglamento vigente de la Sociedad, se leyó igualmente la 
memoria que presentó la Junta de gobierno, en la cual se ha­
llan bien y fielmente consignados todos sus actos durante el ú l -
stimo año de su administración. La Junta í'general oyó con e\ 
mayor placer su contenido, y acordó ¡que so imprima y dis t r i ­
buya á todos los Socios*, que se haga especial mención ea 
esta acta, de lo satisfecha que ha quedado de! celo, laboriosi­
dad, interés y esmero conque ha correspondido al voto de con­
fianza que le fué dado por la general, el primero de Junio del 
año anterior, asi como del acierto con que ha llebado á efec­
to las reformas útiles y beneficiosas á la Sociedad en general. 

A continuacioa se acordó, que la circular pasada á los Se­
ñores Socios en doce de Febrero últ imo, haga parte integrante 
del reglamento vigente. 

Con motivo de no tener ^el capital asegurado que marea el 
reglamento de la Sociedad, los Señores D. Venancio Muro, 
D . Manuel Golmayo, D. Fausto Salanova y D. Marcelino Pérez, 
se hace preciso su reemplazo en los individuos que se hallen 
adornados de aquellos requisitos. Asi mismo debe practicarse 
igual operación por lo respectivo á D. Manuel Olagüenaga, 
que ha dejado de pertenecer á'la Sociedad. En su virtud los Se­
ñores presentes con vista délos sujetos que reúnen ias c i r -



-cunstancias que espresa el artículo del citado reglamenta, nom­
braron para cubrir las vacantes, á D. VVicenle Rodríguez, .t), 
Celso Planzon, D. Alanasio Barron, D. Manuel Alcalde ,y 
Marqués de San Nicolás. 

Los individuos que componen la Junta de gobierno, hicieron 
presente á la general, su firme resolución de que se les rele­
vase de sus respectivos cargos, mediante á que los habían de­
sempeñado durante el primer quinquenio; y que si bien en 
los primeros años de la formación de la Sociedad, pudo creérse­
les útiles hasta cierto punto, con el objeto de que se diese i m ­
pulso y rapidez á das primeras operaciones, que siempre son 
precisas en una Sociedad naciente: llegada ya, la segunda épo­
ca, con crecimiento progresivo, tanto en capitales y edificios 
asegurados, como en Socios, no podían permanecer por mas 
tiempo componiendo dicha Junta de gobierno, por que en ello 
estaba interesado su propio decoro, y por el conocimiento 
intimo en que estaban de que debía tener cumplido efecto lo 
que previene el reglamento por lo respectivo á la renovación 
anual de los individuos de la Junta de gobierno en los t é r m i ­
nos, que en aquel se señala. Los Señores de la Junta general 
que se hallan presentes, suplicaron á los que componen la de 
gobierno, continuasen en ella, en atencían á que ya estaban 
iniciados en las mejoras que á instancia de la misma habían 
inlroducido y que tan beneficiosos y miles habían sido á la So­
ciedad en general con otra infinidad de razones que adujeron 
en favor de la conveniencia que reportaría la permanencia de 
los mismos sugetos en la Junta de gobierno; pero habiéndose 
negado esta á continuar por las razones emitidas anteriormen-
le; después de varias rcílesiones que unos y otros hicieron, se 
acordó se procediese al sorteo de los tres Señores que deben 
cesar en el presente año; comprometiéndose solemnemente la 
general de que en el año próximo serian relevados los dos Se-

' ñores restantes que quedaban. Sacadas las papeletas tocó la 
suerte de salir á los Señores D. Diego Fernandez, D. Leonar­
do Viar, y D. Antonio Fernandez, siendo en el acto reemplaza­
dos por los Señores D. Vicente Rodríguez, D. José Benito Cid 
y D. Juan Domingo Santa-Cruz; á quienes se acordó se les 
pase el oportuno oficio, haciéndoles saber el nombramiento. 

Con lo cual se concluyó el acto que firman, Presidente y 
Secretario zzManuel María García.=:Antonio Fernandez, Se­
cretario. 



I E I I M A LA. JUNTA G E N E R A 
DE LA 

SOCIEDAD D E S E G U R O S MUTUOS CONTRA INCENDIOS D E CASAS 

EN LA SESION CELEBRADA EL DIA 2 DE JUNIO DE 1850. 
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0 Í penosa y difícil debo de ser ia tarea de aquellos individuos 
que colocados al frente de una Sociedad se ven en el gran 
compromiso de presentará la consideración de los que la com­
ponen, resultados opuestos á sus intereses y al objeto que al 
crearla se propusieron; es por el contrario, extremadamente 
agradable y satisfactoria la de los que constantemente y en ca­
da una de las diferentes ocasiones que tienen que dar cuenta 
de su cometido, consignan y maniíieslan pruebas inequívocas 
y materiales que hacen resaltar el brillante estado, acrecenta­
miento y Usongero porvenir que presenta ja Sociedad que go­
biernan. 

Los individuos que hoy de nuevo se honran en dirigirse á 
la Junta general, experimentan la dulce complacencia de en­
contrarse en este segundo caso, y se persuaden que por mas con­
fiados y dispuestos que vengan los dignos miembros de esta 
última á asegurarse del buen estado de nuestra Sociedad, i n ­
dudablemente superará á sus fundadas esperanzas, la rela­
ción qut; la Junta de gobierno va á presentar á su elevado 
juicio y penetración. 

Siempre consccuenlc la Junta de gobierno al sistema que 



desde un principio adoptó de minuciosa y severa publicidad', 
procederá primero á dilucidar cuantas circunstancias han te­
nido lugar en c! transcurso do este último ano, reseñará la 
escala progresiva y creciente porque ha pasado la Sociedad du­
rante el primer quinquenio que hoy concluye; y descenderá,, 
porú l t inKvá dar cuenta del aso que haya hecho de la autor i ­
zación que le fué concedida por la Junta general en su última 
sesión, apareciendo los resultados consiguientes á las medi­
das á cuya adopción dió aquella lugar, que ilustrarán cumpli­
da y sucin-lamenie el brillante estado-en que bajo todos con^-
ceptos principia su segundo quinquenio. 

Dos incendios han ocunido en la €iudad desde primero de-
Junio del año anterior, y ninguno de ellos fia sido en edificio» 
inscripto en la Sociedad, sin que esta haya tenido que atender 
á mayor indemnización que en cantidad de trescientos reales-
por los daños causados á edificios colindantes á aquellos en 
que acaecieron los incendios; y en la prontitud y acierto con» 
que estos fueron sofocados por las secciones de operarios y 
bomberos,- facredrfaron de nuevo las ventajas del buen r é ­
gimen y dirección bajo el que están montadas ; descansando 
sobre él fundadamente la seguridad y bien estar de la Socie­
dad, á la cual se ha reintegrado con arreglo á disposiciones de 
que ya tiene conocimiento la Junta general, en cantidad de 
ciento ochenta reales por cada uno de ellos , satisfecha por 
los dueños de los edificios incendiados. 

Oiro tubo lugar en unas gabilleras que se hallaban colo~ 
cadas al otro lado del puente de Ebro, y aunque la bomba y 
operarios acudieron como lo tienen de costumbre, á prestar 
sus servicios, que en aquel fueron de prueba por haber ocur­
rido en el medio de un dia de los mas fuertes de la canícula 
y al lado del sofocante calor que despedían los efectos incen­
diados; sin embargo como recayese en objetos á que no alcan­
za el Seguro, aun cuando dichos operarios y bomberos fueron 
convenientemente gratificados por los fondos de la Sociedad, 
esta no ha sido retribuida en cantidad alguna por ese servicio 
á pesar de las gestiones practicadas para ello cerca de la au­
toridad munreipaf. 

Cuando en primero de Junio de mil ochocientos cuarenta 
y siete^ la Junta de gobierno tubo la honra de hablar en es­
te mismo sitio á la general y af poner en su conocimiento eí 
capital inscripto en aquel entonces en la Sociedad, se con-



gratulaba con que hubiesen llegado á una altura tal que la 
permitía marobar con todo desembarazo y alejada de lodo te­
mor de que los Socios experimentasen quebrantos de conside­
ración en sus intereses, caso de un daño grave é inesperado; 
y atento á esto, anadia la misma Junta, que si bien admitiría 
muy gustosa en lo sucesivo á todos los propietarios cuyas fin­
cas no se hallaban aseguradas, no seria tampoco la que pro­
vocaría para que lo verificasen. 

A l expresarse asi, y al practicarlo posteriormente, contaba 
con todo fundamento la Junta de gobierno en que la sólida y 
bien entendida dirección de la Sociedad, iria paso á paso acre­
ditándose entre todos aquellos propietarios menos fáciles 
impresionarse por teorías bellas y seductoras siempre, pero la 
mayor parte de las veces perjudiciales ó difíciles de practicar; 
y vendrían unos después de otros á gozar de los beneficios de 
esta filantrópica cuanto conveniente asociación. Los resoltados, 
sin embargo, han excedido á sus razonables cálculos, pues 
estando estos basados sobro efectos que el tiempo solo debia de 
producir, no podía proveerse que en el transcurso de este año 
la Sociedad que contaba por fin del anterior con 480 edificios 
capitalizados en 10.772.863 reales, figurado para los repartos 
en el de 12.695 288 reales, haya recibido un aumento de 46 
de aquellos con un capital efectivo de 1.216.775 reales y no­
minal de 1.308.075 reales, resultando asi haberse inscripto 
en la Sociedad hasta fin de Mayo, 528 edificios con un valbr 
de 11.989.638 reales efectivos, y de 12.695 288 reales figu­
rados para repartir. 

No es menos satisfactorio para la Junta de gobierno el po­
der manifestar que se ha lian cubiertas todas las atenciones y gas­
tos ordinarios y extraordinarios dé la Sociedad, sin que para 
ello haya habido que proceder á reparto alguno, no obstante 
de los desembolsos que últimamente han ocurrido con motivo 
de todos los libros y documentes de que ha habido necesidad 
de proveerse para la reorganización de la Sociedad en el quin­
quenio que ahora empieza. La lectura que después se hará de 
la cuenta del Sr. Tesorero, conforme con los libros de Conta­
duría , patentizará que los ingresos ordinarios han bastado pa­
ra dejar todo cubierto, resultando ademas la cantidad do rsv 
vn. 229 y 17 mrs. de existencia á favor de la Sociedad. 

Completamente explanado lo que por primer punto se pro­
puso la Junta de gobierno, procederá ahora á practicar una 



ligera demostración, en que aparecerá el incremento progre­
sivo, por el que ha marchado la Sociedad dorante el primer 
quinquenio, que ha concluido. Demostración que aun cuando-
jodr ia escusarse, puesto que patente se halla en cada una de 
las memorias leidas anualmente por la Junta, sin embargo, 
justo y razonable se lia creído evitar este trabajo á los Señores 
Sócios, llevando á cabo eáa simple operación, que trae consi­
go ademas la ulilidadde poner de manifiesto a primera vista 
el satisfactorio cuanto lisongero estado con que dá principio 
la Sociedad en su segundo quinquenio, y del que mas adelan­
te se entérará la Junta general; 

Edifi- Capital 
éios. efeótivo. 

A su instalación .-. .;. 291 6.732.430 
Por fin del priíner año 328 T.3S0.423 
Tor fin del segundo. . 399 8.811.420 
Por fin del tercero . . 432 9.S84.687 
Por ña del ctiarto, . 480 10.772.863 
Por fin del qólnto. . . 326' 11.989.638 

Capital 
nominal. 

7.039.625 
7.677.100 
9.219.630 

10.038.912 
1.1.387.213 
Íi2;693.288 

AUMENTO ANUAL. 

Edifi­
cios. 

Capital 
efectivo. 

» 
617.975 

1.460.99.'{ 
773.267 

1.188.176 
1,216.773 

Capital 
nominaL-

« 
,637.473 

839.262 
1.328.301 
1.308.075 

Que dá porrésukado m aumento desde que se puso I 
én actividad h Soúiedad hasta fin de su primer quin-l 233 3.257.188 5.633.66$ 
quemo de. . . . . . . .-, , . . . . . . . , . . . . . . y 

La Junta general ño ^odrá metios de conmoverse agrada-
hlemente eh vista de este cuadro tan positivo y tan trascen­
dental; pero la Junta de gobierno no hubiera tenido la su­
ficiente resolución de hacerlo por si misma conocer, si hubie­
ra acontecido que usando los Señores Sócios de la facultad 
que el reglamento les deja de retirarse al fin de cada quinque­
nio, hubiera esperimeñtado la Sociedad bajas de considera­
ción en sus capitales. Mas como felizmente, no sean estas las 
circunstancias en que nos encontramos, la Junta de gobierno 
experimenta la doble complacencia de hacer resaltar la pers­
pectiva alagiicña de lo pasado y la qtie presenta el porvenir. 

Y aqui es llegado el caso de que la misma Jünta ponga 
de manifiesto los procedimientos y consecuencias de las fa­
cultades que por la general se la concedieron con objeto de 
adoptar medidas que sirvieran á reorganizar la Sociedad en 
el segundo quinquenio, cambiando algunas de las bases que 
hablan servido para su' instalación. JNo se detendrá la Junta 
ñi en enumerarlas, ni en razonar sobre los fundamentos que 



én su adopción se tubieron presentes. La circular que con fe­
cha 12 de Fedrero, recibieron todos los Sócios, aclara per­
fectamente ambos puntos, y la Junta de gobierno considera 
excusado molestar á la general con su repetición; pero de 
todos modos opina, como muy conveniente y necesario, que 
para mayor fuerza y validez en lo sucesifo, acompañe á esta 
mftmoria ese documento, y que la Junta general tenga á bien 
sancionar las determinaciones en él contenidas y llebadas á ca­
bo por la de gobierno, si se convenciese de que los resultados 
han correspondido faborablemente á la justicia y equidad pa­
ra con los Sócios, al par que al fomento y prosperidad de la 
Sociedad. La Junta de gobierno espera coníiadamenle esa 
aprobación, asi como cuenta también con ella por lo que res­
pecta al órden, método y claridad seguido en todas las opera­
ciones ejecutadas por la misma, hasta finalizar este negocio, 
y á lo cual, tal vez, no se deba la menor parte hayan sido tan 
fecundos sus resultados. 

Variada la ant iguábase de la Capitalización de los edifi­
cios, por la que sus dueños estimaron darles con arreglo á su 
valor intrinseco, tubo la Junta de gobierno que examinar par­
cialmente las relaciones presentadas por los Socios, é infor­
marse pericialmente, si las operacic nes estaban bien calcula­
das; y es un deber de la misma Junta, manifestar que si en al­
guna se hallaron causales suficientes para hacer variaciones 
de aumento ó disminución, hubo pronta, completa y franca 
avenencia por parte de los interesados, puesto que la mejor 
buena fe intervino en sus primeros cálculus. Revisadas y ar­
regladas de esta manera tanto las relaciones de los antiguos 
Sócios como las de otros muchos que anhelaban asegurar sus 
edificios desde el principio de este segundo quinquenio^ se pro­
cedió a estender las pólizas respectivas que por duplicado se 
encuentran ya en su respectivo lugar, habiendo sido firmadas 
por los individuos que en este momento se dirigen á la Junta 
general, á fin de qOe no se entorpeciera la marcha de la So­
ciedad por el intermedio que necesariamente habia de ocur­
r i r desde el nombramiento de sos sucesores hasta el de dejara-
las en el estado en que boy se encuentran, y en el que se ha-
bian de emplear precisamente algunos dias. 

Estos han sido los procedimientos practicados por la Junta 
de Gobierno para llevar á cabo la renovación de la Sociedad 
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por fin del primer quinquenio; Los resultados son los siguien­
tes. 

SÜUD AS. 

Edificios que dejím 
de perteneeer a la* 

Sociedad. 

Capital electivo 
per que se brillaban 

asegurados. 

Capital 
nominal para 

repartos. 

23 386.900 512.900 

Edificios que 
entran nuevamente-

en la Sociedad. 

Capital efectivo 
por que se 
aseguran. 

Capital nominal 
para 

repartos. 

66 1.079.000 
Aumento, por obra m otros dos. 42850 

TOTAL 1121.850 

1.239 000 
4 2 ^ 0 . 

L281.850 

ESTADO'DE LA SOCIEDAD AL PRINCIPIAR EL I (MNOLENIO: 

Edificios. Pólizas. Capital efectivo. Capital nomin al. 

569 575 12.064.000^ 12.772.000 

La Junta do Gobierno debe de hacer aqui dos advertencias: 
1.a que a pesar de que figuran en número de veinte y tres los 
edificios que salen de la Sociedad, solo cuatro corresponden á 
propietarios que habiéndolos tenido asegurados antes, dejan de 
verificarlo para en adelántenlos diez y nueve restantes han pa­
sado á poder de otros dueños que no han tomado parte hasta 
ahora en la Sociedad: 2 a Gomo la Junta de gobierno haya in* 
dicado anteriormente qiic el capital de la Sociedad por fin del» 
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primer quinquenio era el de rs. vn. 11.989.638 efectivos f 
f2 695.288 nominales, sise compara con el que actualmenle 
existe después de hacerlas compensaciones debidas por lo res­
pectivo á los capitales de entrada y salida, se advertirá que ea 
lugar de aumentarse aquél en cantidad de 737.950 rs. efectivos 
y 771980 rs. nominales, solo lo ha sido en 74 362 de los p r i ­
meros y 76712 rs. de los segundos, apareciendo una baja en los 
antiguos capitales de 660.588 rs. efectivos y 692.238 rs. nomi­
nales, que pesaban indebidamente sobre la Sociedad y podian 
motivar, con perjuicio grave de ella, el que los propietarios 
de aquellos edificios en que sus valores para el seguro exce­
dían conocidamente del que habria de costar su reedificación á 
consecuencia de un incendio, mirasen este caso coa indife­
rencia, ya que no con deseo. 

Besullados tan beneficiosos y tan prematuros no pueden 
mpnos de haber satisfecho cumplidamente á la Jauta general 
como la admirará también y á la generalidad de los Sónos el 
contemplar que, en el corto espacio de cinco años, sin haber 
pasado todavía la Sociedad por uno de aquellos momentos de 
prueba en que hasta la mas refinada desconfianza viene á que­
dar satisfecha en vista de hechos positivos y materiales, sin 
haber ocurrido, se repite, ese desgraciado acontecimiento, la 
Sociedad se renueva con mas fortaleza,, con mas crédito, con 
mas elementos de vida, y la lunta de gobierno tiene una se­
guridad fundada y absoluta que dudará y subsistirá tanlocomo 
la Ciudad,, si los buenos cimientos en que se halla vasada la 
Sociedad, su clara, melódica y bien ordenada administración 
y dirección se sostienen con esquisito celo y constante perseve­
rancia. 

A l efecto creen no haber omitido diligencia alguna ios i n d i ­
viduos que componen la Junta de gobierno, y como prueba de 
ello tienen la honra de presentar y poner de manifiesto los l i ­
bros de registro general de fincas aseguradas, los respectivos 
al de cada Sócio en particular, asi como los de contabilidad 
y tesorería. Presenta también la relación de los edificios que 
han dejado de pertenecer á la Sociedad para que sirva á hacer 
desaparecer las ojas de lata de Seguros que en ellos hay coloca­
das; asi como por el contrario presenta la de los nuevos edifi­
cios on que deben colocarse y para los que ademas de las que 
se quita de los primeros, hay otras existentes, sirviendo tam­
bién esta última relación para ex ig i r á los propietarios cuyos 
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segaros empiezatí hoy las cantidades correspondientes al uno j 
tres cuartillos por cada millar de entrada, el cual sube á rs. 
vn. 2242 y 32 mrs.' que con \<)s mil que debe de entregar en 
este año según convenio, el M . I . Ayuntamiento, y las exis­
tencias que hay en caja, aparece un remanente para gastos del 
año que hoy empieza de 3472 rs. l & m r s . , suficiente con esce­
so á cubrir las atenciones ordinarias que dentro de él puedan 
ocurrir; hallándose igualnjente en el estado mas perfecto y me­
jor cuidado todo el servicio de bombas y otiles. 

La Junta general tiene ya noticia exacta y prolija de cuanto 
l i de gobierno consideró oportuno y se comprometió á poner en 
su conocimiento, y como atribución de aquella sea la de nom­
brar las personas que teniendo las circunstancias que marca 
el Reglamento, hayan de reemplazar las vacantes que en la^ 
misma ocurran, deber es de la de gobierno indicar que hay 
que proceder á cubrir las que dejan los Sres D. Venancio M u ­
ro, D. Manuel Gülrnayo, D. Fausto José de Salanova, D. Mar­
celino Pérez y D.Manuel Olagüenaga, por no reunir los cuatro 
primeros el capital asegurado que previene el Reglamento, y-
ííaber dejado el D. Manuel Olagüenaga de pertenecer á la 
Sociedad. 

Por último los individuos de la Junta de gobierno que si 
lüen se hallan altamente reconocidos á la marcada deferencia y 
honrosa distinción con que la general les ha favorecido cons­
tantemente reeligiéndoles para los cargos que han ejercido du­
rante el primer quinquenio, suplican encarecidaniente á la 
Junta general tenga á bien reemplazarlos en su totalidad, como 
justa consideración al descanso que se merecen por trabajos 
ya tan continuados como minuciosos; asi que también para que 
en este particular el Reglamento ten^a cumplido efecto, y 
pueda de este modo utilizarse la Sociedad de los servicios de 
otros individuos de su seno, que poseídos de noble estimulo y 
ardiente celo, la dén nuevo impulso en el camino que les que­
da abierto por los que, por toda recompensa, solo asp i r ina 
que la Jenta general se sirva acordar no han desmerecido de la 
honorífica c&nfianza con que se les distinguió. 

Logroño 2 de Junio de l8oO.=Rafael de Eulate zzCasi-
miro Miguel Sorét.-zDiego Fernandez —Leonardo de V i a r i z : 
Antonio Fernandez, Srio. 
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ie'Seguros Mullios para IIK 

mm BE IE4S A t a s o . 
~^»-'juae3»aSBa^&^Eg)|AijX!M»u~ . — 

(íiuuta M Depositario Don Dk^o jTjerncttibê  

CARGO. 
Reales mrs. 

'ALCANCE DE CUEN- Por alcance contra la Depositaría en la 
TA ANTERIOR.... cuenta rendida á la Junta general su fecha 

31 de Mayo de 1849 . 418 10 
SEGUROS.. Recibido por los seguros de edificios que 

se han realizado desde 4 de Junio de 1849 
á 14 de Marzo de 1850, según por menor 
consta de los libros de Contaduría y Depo­
sitaría 2289 20 

CASAS NO ASEGD- Retribuyeron á la Sociedad los propieta-
RADAS. rios de las casas_no aseguradas O. IgnacioBar-

r io , D. Tomas Galbo, D. Nicolás Jalón, y 
D. José Santa Cruz, por el servicio de las 
bombas y bomberos, en los incendios de las 
casas déla calle de San Blas y Carnicerías. . 360 

CONSIGNACIÓN DEL El Depositario del Ilustre Ayuntamiento 
AYDNTAMIBNTO. D. Benito Monforte entregó por la consig­

nación del año de 1849, según convenio con 
la corporación. 1000 

TOTAL CARGO 4067 30 
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BoMBEttos.-ASiG- Satisfechos á Antonio Villanueva y cora-
NACIONES..s paneros por sus asignaciones en el año á que 

corresponde esta cuenta , según resulta de 
los respectivos libramientos numerados en el 

libro y cuenta de Depositaría con los núm.s ,9 
y 14 • • • • » • • • • 153§ 

JD. EXTRAORDINA- Entregado á los mismos y Antonio l l a r -
RIO raza por el servicio que prestaron en los 

incendios de casas no aseguradas y demaSj 
según libramientos números 2, 3, 6 y 8. . . 460 13 

RECAUDADOR, AVI- Pagados á Ambrosio Enrique por su asig-
SADOR nación anual y trabajos extraordinarios, 

con motivo de la renovación general de las 
pólizas , y nueva apreciación de los edifi­
cios, libramientos números 10 y 16 120 

IMPRESIONES Satisfecho á Don Domingo Buiz por d i ­
ferentes impresiones y libros según cuenta y 
libramiento número 12 609 

ESCRIBIENTES Entregados á Don Gregorio Gelaya y Don 
Isidoro Arteche, por la extensión de las nue­
vas pólizas, libros y demás, libramiento nú­
mero 18 400 

APRECIACIONES.... Pagados á Antonio Villanueva por la 
apreciación de las casas aseguradas, l ibra­
miento número 17. 80 

GUAPAS ; Satisfecho á Marcelino Garrado por ocho 
docenas chapas de oja de lata pintadas, y 
colocación de las que han sido necesarias 
fijar en él transcurso del ano, libramientos 
números 4 y 13 250 

REPAROS Y ÜTEN- Entregados á Engracia Ochoa y Antonio 
SILIOS Rueda, por reparos hechos por su esposo 

en las bombas y sebo para las mangas, l i ­
bramientos números 11 y 15 . 69 

INCENDIOS Pagados á Doña María Jesús de Solor-
zano, Don Rafael Gimeno, y Doña Casilda 
Romero, del daño causado por los incendios 
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ocnrridos en casas de sus respectivas propie­
dades aseguradas, libramientos números 1, 
5 y 7 312 

TOTAL DE LA BATA. . . 3838 13 
TOTAL DEL CARGO, . . . 4067 30 

Alcance á favor de la Sociedad y contra el 
Depositario 229 17 

Logroño l.o de Junio de 1850.—Diego Fernandez. 








